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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Horrbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

RESOLUC¡Óru Or ArCA N. 322-2021-MPU-ALC.

Contamana, 31 de Agosto de 2021".

VISTOS:

La Carta l\" 0547-2021-MFU-A-GM-GlDUR, de fecha 27 de Agosto de 2A21, emitidc por el
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicitando reconformacién Ce Equipc Técnico
para la Elaboración del Flan Vial Provincial Participativo -FVPP;

col\r§pERANpo

Que, conforme alartículo 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N"
30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972., establece que las Municipalidades Provinciales y distritales
son órganos de Gobierno Local tiene autonomía política, econémica y administrativa en los
asuntos de su competencia 'tl esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de

erno, administrativos y de administracién con sujeción a! ordenamiento jurídico;

Que, mediante convenio Específico para el monitoreo y Monitoreo y Seguirniento para la

ilaboracién del Plan Vial Provincial Participativo-PVPP N"237-2020-MTC/?-L, entre ei Proyecto
Especial de lnf¡"aestructura de Transporte Descentralizado-PROVIAS DESCENTRALIZADO y la

Municipalidad Provincial de Ucayali se elqboración el Plan Vial Provincial Participativo-PVPP,
establece que la Municipalidad se compromete a constiturr el Equipo Técnico para la

Elaboracién del Plan Vial, mediante Resolucién de Alcaldía;

Que, con Carta N" A547-ZAZL-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 27 de Agosto 2A21., el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite documento solicitando la reconformación del
Equipo Técnico para la Elaboración del Plan Vial Provincial Participativo-PVPP; estará

da de acue¡'do al siguiente detalle:

Equipo Téenico estará integradq p.or:

- Gerente de lnfraestructura y coordinación Técnico del PVPP
- Gerente de Pianeamiento Presupuesto y Organización.
- Gerente de Desarrollo Económico y Social.

. ORELLANA

. PADRE MARQUEZ
- INAHUAYA
. SARAYACU

- PAMPA HERMOSA

- Gerente Municipal.
- Gerente de Obras y Desarrollo Urbano.
- Gerente de Obras y Desarrollo Urbano.
- Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural
- Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y l-.lombres"
"Año del Bicentenario del Perri: 200 años de lndepenclencia"

Contamana, 31 de Agosto de 2021""

contando con las visacionés de Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto
Organización, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y

esarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

5E RESUELVE:

DEJAR SIN EFECTO, IA RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 164-2020-MPU.
de fecha 1.4 de Agosto de 2020, donde se constituye el Equipo Técnico - ET para la

aboración dei Plan Vial Provincial de Ucayali

ARTíCIJLO §EGUNDq CONSTITUIR, el equipo Técnico pai'a la elaboración del plan Vial
Provine ial Participativo - PVPP, el mismo que estará integrado por los siguientes miembros:

- Gerente de Infraestructura y coordinacién Técnico del PVPP
- Gerente de P[aneamiento Presupuesto y Organización.
- Gerente de Desarrollo Econórnico y Social.

2.- Rep resentantes de I as Mu n-¡ci palid atles D¡ strital,es :

..( - ORELIANA
", PADRE MARQUEZ
- INAHUAYA
- SARAYACU

- PAMPA HERMOSA

- Gerente Municipal.
- Gerente de Obras y Desarrollo Urbano.
- Gerente de Obras y Desarrollo Urbano.
- Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural
- Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural

\?.

Son Funciones del Coordinador Técnico del PVPP:

a) Representar al equipo técnico ante las autoridades distritales u otras instituciones
públicas o privadas u organizaciones de Ia sociedad civil provincial.

b] Proponer al Alcalde Provincial la Aprobacién Plan Vial Provincial Participativo, mediante
Ordenanza Municipal.

c) Gestionar ante el Alcalde provincial y Dlstrital la incorporación de las prioridades del plan

Vial provincial participativo a su Plan Estratágico lnstitucional, Plan Operativo Institucional
y Presupuesto.

d) Solicitar al Atcalde provincial, gestionar ante el Gobierno Regional de su jurisdicción, la
incorporación del plan vial Provincial Participativo en el plan de desarrollo concertado
Regional y en el presupuesto Regional.

e) lncorporar el enfoque de género, propiciando la participacién activa de las mujeres y
prornoviendo Ia igualdad de aportunidades entre hombres y mujeres.

f) Convocar a las instituciones públicas y privadas, asf como a la sociedad civil representada
de Ia provincia, a los talleres que se programen para el cumplimiento del objeto del
presente convenio.
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RESOLUC¡ÓI§ pE ALCALDíA N" 322-2021-MPU-ALC.

1.- Equipo Tésoteq esIarc integrads por:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para ly'¡ujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 añas de lndependencia"

RESO ¡.U Ct é N DE ALCATpíA N : 322-202 1- M PU-:ALC.

Contamana, 31 de Agosto de 2021.

contando con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto
Organización, Gerencia de Adminlstración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y

rrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal

§E RESUELVE:

DEJAR sIN EFECTO, }A RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 16¿T-2020-MPU-
de fecha 14 de Agosto de 2020, donde se constituye el Equipo Técnico - ET para ia

boración del Plan Vial Provinclal de Ucayali"

ARIÍCULQ SEGUNpQj CON§TITUIR, el equipo Técnico pai'a la elaboración del Plan Vial
Provineial Participativo * PVPP, el mismo que estará integrado por los siguientes miernbros:

1.- Equipo Técnico esIaüi iltegra{Lo pqI:

- Gerente de Infraestructura y coordinación Técnico del PVPP.

- Gerente cie Planeamiento Presupuesto y Organización.
- Gerente de Desarr"oilo Económico y Sociai.

2. - Rep r_elentantes de I as M u n ici pAlid aEles Distritales :

t\

- ORELLANA
- PADRE MARQUEZ
- INAHUAYA
- §ARAYACU
. PAMPA HERMOSA

- Gerente Municipal.
- Gerente de Obras y Desarrollo Urbano.
- Gerente de Obras y Desarrollo Urbano.
- Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural.
- Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural.

{i

Son Funciones del Coordinado¡" Técnico del PVPP:

a) Representar al equipo técnico ante las autoridades distritales u otras instituciones
públicas o privadas u organizaciones de la sociedad civil provincial.

b) Proponer al Alcalde Provincial la Aprobación Plan Vial Frovincial Participativo, mediante
Ordenanza Municipal.

c) Gestionar ante el Alcalde provincial y Distrital la incorporación de las prioridades del PIan

Vial provincial participativo a su Plan Estratégico lnstitucional, Plan Operativo lnstitucional
y Presupuesto.

d) Solicitar al Alcalde provincial, gestionar ante el Gobierno Regional de su jurisdicción, la
incorporación del plan vial Provincial Participativo en el plan de desarrollo concertado
Regionaly en el presupr.¡sstú Regional.

e) lncorporar el enfoque de género, propiciando la participación activa de las mujeres y
prornoviendo la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

f) Convocar a las instituciones públicas y privadas, asícomo a la sociedad civil representada
de Ia provincia, a los talleres que se programen para el cumplimiento del objeto del
presente convenio.
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"Decenio de la lguaidad de Oportur¡idades para Mujenes y Hornbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndeoendencia"

Contamana, 3l- de Agosto de 2021.

gi Solicitar a la Unidad Zonal de Provias Descentralizado, de ser necesario, complementar la

capacitación y asistencias técnica al equipo técnico yfo a otros involucrados en el proceso
de elaboración del PVPP.

h) Difundir el plan vial Provincial Participativo en las Municipalidades Distrltales de su
Jurisdicción y las entidades públicas y privadas relacionadas con la viabilidad y el

transporte.
i) Convocar Ia participación activa de Provias Descentralizado y los Gobiernos Locales

Distritales en lo.s talieres programadcs durante la elaboración dei plan via! provincial
participativo (priorización de los caminos vecinales y de presentación de la versién final
del plan vial provincial participativo).

j) Sensibilizar y lograr el involucramiento de las autoridades locales, distritales y del Concejo
de Coordinación Local provincial en el proceso de elaboración del Plan Vial Provincial
Participativo.

Son funciones del Équipo Técnico del PVPP

a) participar activarnente en el proceso de elaboracién del Plan Vial, con asistencia técnica
del consultor, como principal mecanismo de transferencia y fortalecimiento de
capacidades en el planteamiento vial.-

b) Participar en Ia preparación del plan de trabajo, informes parciales y en el levantamiento
de observaciones a que hubiere lugar.

c) Organizar con etr/la consultorfa los diferentes talleres a realizarse durante el proceso de
elaboracién del PVPP.

ARTíCi.JLO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la rJifusión de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimienta y
fines de perti nentes.

REGí§TRESE, COMU NíQUEsE Y ARCHIVESE

ALC

EM
GPP}/o
GAF

GIDUR

OAL
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